
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210088800

Por darse los requisitos exigidos en los artículos 64 a 66 del Código General  del
Proceso, se resuelve:

PRIMERO:  ADMITIR  el  anterior  llamamiento  en  garantía  efectuado  por  TAX
EXPRESS S.A., a MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente demanda a la sociedad llamada en
garantía, conforme al parágrafo del artículo 66 del Código General del Proceso, advirtiendo
que cuenta con veinte (20) días para contestar. 

De  otra  parte,  frente  al  llamamiento  en  garantía  deprecado  en  contra  del  señor
ARSECIO CARVAJAL CALDERON,  quien  según  la  manifestación  del  apoderado  de  la
empresa de taxis,  es el  propietario  del  rodante  que se vio  implicado en el  accidente,  el
Despacho  advierte  la  improcedencia  de  la  solicitud,  como quiera  que no existe  ninguna
obligación legal o contractual que señale que el llamado deba asumir la indemnización y que
además se resuelva la relación jurídica entre ellos.   

NOTIFIQUESE (2 de 2), 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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